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Calendario escolar 2023/24 de la 
Comunidad de La Rioja 

El Boletín Oficial de La Rioja (BOR) de 5 de abril 2023 ha publicado la Resolución 
47/2023, de 30 de marzo, de la Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud, 
por la que se establece el Calendario Escolar del curso académico 2023/2024 para los 
centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, con excepción de las escuelas infantiles y centros 
privados de primer ciclo de Educación Infantil. 

Año escolar 2023-2024 

En La Rioja, las actividades escolares del curso académico se desarrollarán entre los 
días 1 de septiembre de 2023 y 30 de junio de 2024, con excepción de las 
correspondientes vacaciones y días festivos. 

¿Cuándo empiezan las clases 2023/2024? 

Las clases empiezan el 7 de septiembre de 2023: 

 Los Colegios públicos y Centros privados concertados de Educación Infantil y 
Primaria, Centros de Educación Obligatoria y Centros específicos de 
Educación Especial 

 Los Institutos de Educación Secundaria (ESO), Centros específicos de 
Formación Profesional y Centros Privados Concertados de Educación 
Secundaria 

 Los alumnos de los ciclos formativos de Formación Profesional de Grado Medio, 
Grado Superior y FP Básica 

 La Escuela Superior de Diseño 

En los centros de Educación de Personas Adultas las actividades lectivas comenzarán 
el día 11 de septiembre de 2023. 

Las clases empiezan el 2 de octubre de 2023: 

 Las Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música en los Conservatorios 
de Música de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

 Las enseñanzas presenciales de las Escuelas Oficiales de Idiomas 
 Las enseñanzas deportivas de régimen especial 

 



 

                   larioja.org 

 

 

Días festivos curso 2023/2024 

Festivos 2023: 

 15 de agosto 2023 (martes): Asunción de la Virgen 
 12 de octubre 2023 (jueves): Día del Pilar y de la Hispanidad, Fiesta Nacional 
 13 de octubre 2023 (viernes): Día no lectivo 
 1 de noviembre 2023 (miércoles): Día de Todos los Santos 
 6 de diciembre 2023 (miércoles): Día de la Constitución 
 7 de diciembre 2023 (jueves): Día no lectivo 
 8 de diciembre 2023 (viernes): Inmaculada Concepción 
 25 de diciembre 2023 (lunes): Día de Navidad 

Podrán proponerse hasta un máximo de 7 días para fiestas de carácter local: dos días 
corresponden a los establecidos como festivos en el calendario laboral de cada municipio 
fijados por el ayuntamiento correspondiente y los otros cinco serán los que determinen los 
Consejos Escolares Municipales o, en su defecto, los Consejos Escolares de los centros 
educativos del municipio. 

Festivos 2024: 

En 2024, los que la normativa por la que se establece el calendario de fiestas laborales en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma determine. 

A falta de su publicación oficial en el BOE, los festivos de 2024 son los siguientes: 

1. 1 de enero 2024 (lunes): Año Nuevo 
2. 6 de enero 2024 (sábado): Epifanía del Señor 
3. 17 de febrero 2024 (sábado): Día de la Comunidad Educativa 
4. 28 de marzo 2024 (jueves): Jueves Santo 
5. 29 de marzo 2024 (viernes): Viernes Santo 
6. 1 de abril 2024 (lunes): Lunes de Pascua 
7. 1 de mayo 2024 (miércoles): Fiesta del Trabajo 
8. 10 de junio 2024 (lunes): Traslado de la Festividad del Día de La rioja 
9. 15 de agosto 2024 (jueves): Asunción de la Virgen 
10. 12 de octubre 2024 (sábado): Día del Pilar y de la Hispanidad, Fiesta Nacional de 

España 
11. 1 de noviembre 2024 (viernes): Fiesta de Todos los Santos 
12. 6 de diciembre 2024 (viernes): Día de la Constitución Española 
13. 25 de diciembre 2024 (miércoles): Natividad del Señor 

En el caso de que el Gobierno de España o la Comunidad Autónoma de La Rioja 
trasladaran la celebración de alguna de estas festividades a otro día laborable o incluso se 
suspendiera alguna de ellas, dado que en el momento de redactar la presente resolución 
no se han publicado las festividades laborales correspondientes al año 2024, se entenderá 
que son festivos los nuevos días asignados en su lugar. 

Sin embargo, los días 1 y 6 de enero, 28 y 29 de marzo, 1 de abril y 1 de mayo de 
2024, en caso de no ser declarados oficialmente festivos, tendrán la consideración 
de días no lectivos. 

 


